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Decreto 84/1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo 
de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 15 de sep
tiembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre) 
para provisión de la cátedra de «Literatura española» de la 
Facultad de Filología de la Universidad de Santiago, que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Antonio Gallego 
Morell.

Vocales: Don José María Martínez Cachero, doña María del 
Pilar Palomo Vázqúez, don Cristóbal Cuevas García y don Ni
colás Marín López, Catedráticos de las Universidades de Oviedo, 
Complutense, Málaga y Granada, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Collantes 
de Terán y Collantes de Terán.

Vocales suplentes: Don Sebastián de la Nuez Caballero, don 
Alberto Navarro González, don Víctor García de la Concha 
y don Luis Alberto Blecua Perdices, Catedráticos de las Univer
sidades de La Laguna y Autónoma de Barcelona, el primero 
y el cuarto, respectivamente, y de Salamanca, los otros dos.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Or
den de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

' Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

14690 ORDEN de 27 de mayo de 1982 por la que se nom
bra la Comisión especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Derecho del trabajo e institucio
nes de la Seguridad Social» de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la UNED.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 11 .-C noviembre d'e 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23) para provisión de la cátedra de 
«Derecho del trabajo e instituciones de la Seguridad Social» 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, que estará 
constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alfredo Montoya Melgar.
Vocales: Don José Manuel Almansa Pastor, don Femando 

Suárez González, don Antonio Sagardoy Bengoechea y don Fe
derico Rafael Durán López, Catedráticos de las Universidades 
de Alcalá de Henares, el primero y tercero; de la UNED, el 
segundo, y de Córdoba, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Enrique 
de la Villa Gil.

Vocales suplentes: Don Jesús Galiana Moreno, don Raúl 
Morodo Leoncio, don Manuel Alonso García y don Antonio 
Martín Valverde, Catedráticos de las Universidades de Murcia, 
UNED, Complutense y Sevilla, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado artículo 5." de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

14691 ORDEN de 1 de junio de 1982 por la que se agrega 
la cátedra de «Microbiología» de la Facultad de 
Biología de la Universidad de Santiago, al concur
so de acceso convocado para provisión de la cá
tedra de igual denominación de la Universidad de 
La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Microbiología» en la Fa
cultad de Biología de la Universidad de Santiago, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo segundo, dos del De
creto 889/1969, de. 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

l.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso con
vocado por Orden de 17 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de enero de 1982) para la provisión de la cá
tedra de igual denominación de la Universidad de La Laguna.

2° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
agregados de Universidad que reúnan las condiciones señala
das en la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de está 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten 
sus solicitudes en la forma prevista en dicha Orden.

3.° Los Profesores que hayan solicitado la cátedra de la 
Universidad citada en el apartado l.°, no habrán de presentar 
nueva solicitud por considerárseles con derecho a la cátedra 
de la Universidad de Santiago, que por la presente Orden 
se agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán 
de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado,

14692 ORDEN de 1 de junio de 1982 por la que se de
claran desiertos los concursos de traslado anun
ciados para la provisión de las cátedras de Uni
versidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos de tras
lado anunciados para la provisión de las cátedras de Univer
sidad que se citan en ei anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos los concursos 
de traslado de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, José Manuel Pérez-Frendes y Muñoz de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA

Psicología general» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de La Laguna. Convocado por Orden de 11 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril).

«Microbiología» de la Facultad de Biología de la Universidad 
de Santiago. Convocado por Orden de 11 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril).

«Radiología y Medicina Física» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santander. Convocado por Orden de 30 
de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 23 de 
diciembre).

«Edafología» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Granada. Convocado por Orden de 11 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril).

«Introducción a las Ciencias de la Educación» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de 
Barcelona. Convocado por Orden de 11 de marzo de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» del 3 de abril).

«Derecho civil» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de León. Convocado por Orden de 11 de marzo de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» del 3 de abril).

«Lengua francesa» de la Facultad de Filología de la Univer
sidad de Sevilla. Convocado por Orden de 11 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril).

«Fisiología Animal» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Murcia. Convocado por Orden de 30 de marzo de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» del 20 de abril).

14693 ORDEN de 1 de junio de 1982 por la que se agrega 
la cátedra de «Derecho civil» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de León, al concurso 
de acceso convocado para provisión de la cátedra 
de igual denominación de la Universidad de Extre
madura (Cáceres) (2.a cátedra).

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Derecho civil» en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de León, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo segundo, dos del De
creto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

l.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 31 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 4 de mayo) para la provisión de la cátedra de 
igual denominación de la Universidad de Extremadura (Cá
ceres) (2.a cátedra).
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2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
agregados de Universidad que reúnan las condiciones seña
ladas en la citada Orden, concediéndose un plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus 
solicitudes en la forma prevista en dicha Orden.

3.° Los. Profesores que hayan solicitado la cátedra de la 
Universidad citada en el apartado l.°, no habrán de presentar 
nueva solicitud por considerárseles con derecho a la cátedra 
de la Universidad de León, que por la presente Orden se 
agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán 
de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo de 

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, 
Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo: Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

«

14694 ORDEN de 1 de junio de 1982 por la que se agre
ga la cátedra de «Psicología general» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
La Laguna al concurso de acceso convocado para 
la provisión de la cátedra de igual denominación 
de la Universidad de Salamanca (Facultad de Fi
losofía y Ciencias de la Educación).

Ilmo.. Sr.: Vacante la cátedra de «Psicología general» en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo, dos, 
del Decreto 889/1989, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo-  
cado por Orden de 11 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de abril) para la provisión de la cátedra de igual 
denominación de la Universidad de Salamanca (Filosofía y 
Ciencias de la Educación).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesor^ agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado» para que presenten sus so
licitudes en la forma prevista en dicha Orden.

3:° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado 1° no habrán de presen
tar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la cátedra 
de la Universidad de La Laguna, que por la presente Orden 
se agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán de 

 remitir instancia en este sentido.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria, y Pro- 
. fesorado.

14695 RESOLUCION de 24 de marzo de 1982, de la Direc 
ción General de Ordenación Universitaria y Profe 
sorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluido al concurso-
oposición, en turno libre, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado del grupo XXIV, «Tec 
nología mecánica», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de la Universidad Poli 
técnica de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1068, de 27 
de junio, y en la Orden de convocatoria dé 28 de octubre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre).

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi-
 sional de aspirantes admitidos,, y excluido al concurso-oposi 
ción, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado del grupo XXIV, «Tecnología mecánica», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
Politécnica de Madrid, constituida por los siguientes señores:

Admitidos
Don Tomás López Domenech (DNI 37.395.736).
Don Fernando Torres Leza (DNI 17.171.473).
Don Antonio Vizan Idoipe (DNI 17.989.951).
Don Jesús María Pérez García (DNI 50.282.310). 
Don Miguel Angel Sebastián Pérez (DNI 3.780.178).

Excluido

Don José María Alcalde Velasco (DNI 14.507.848). Instancia
presentada fuera de plazo. No presenta certificado de función 
docente o investigadora. No acompaña informe de la Junta de 
Facultad o Escuela Técnica Superior.

El interesado podrá interponer la reclamación prevista en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en él 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de 
su publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de marzo de 1982.—El Director general, por dele

gación (Orden ministerial de 16 de marzo de 1981), él Subdi
rector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técni
cas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

14696 RESOLUCION de 26 de marzo de 1982, de la Uni
versidad de Alcalá de Henares, por la que se aprue
ba la lista definitiva de admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas para cubrir tres plazas de 
la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas 
y Museos (una en turno restringido y dos en 
turno libre), para la localidad de Alcalá de He
nares (Madrid).

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 5 de 
marzo de 1982, la lista provisional de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas para cubrir tres plazas de la Escala de 
Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad 
de Alcalá de Henares (una en tumo restringido y dos en turno 
libre), vacantes en la plantilla de dicho Organismo autónomo. 

Este Rectorado ha resuelto:

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado», la lista definitiva 
de admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas selectivas.

Apellidos y nombre DNI

LISTA DEFINITIVA (TURNO RESTRINGIDO)

Admitidos

1. Gallo Rolania, María del Carmen T...................... 7.790.809

Excluidos
Niñguno.

LISTA DEFINITIVA (TURNO LIBRE)

Admitidos

1. Agüero Ortega, Manuel .......................................... 51.055.017
2. Aguilar Martínez. Rosa María .............................. 5.216 672
3. Alonso Martínez, Isaura ... .:.................................. 13.093.354
4. Alvarez Franco, María Jesús ................................ 671 269
5. Alvarez Vela, Consuelo .................. . ................... 3.784 155
6. Andrés Gil, María Teresa ........................   16.000.959
7. Andújar Velasco, Ananda.............   674.683
8. Antonio Iturria, María Jesús de ......................... 1.494.958
9. Arizcún Cela, Almudena ......................................... 383.034

ib. Arribas Andrés, Manuel ......................................... 17.139.423
11. Avella Collada, Miguel ............................................. 10.545.367
12. Baleriola Bassadone, Pilar .....................................  45.046.423
13. Barceló García, Ofelia ...................................   50.295.130
14. Bordiu Cienfuegos-Jovellanos, Remedios ............ 10.576.199
15. Boronat Velert, María Virginia ........   18.408.544
16. Cadahia Fernández, Emma .................................... 790.659
17. Campillo García, María José ....... . .............. ... 683.706
18. Castaños-Mollor Arranz, María Victoria de ios

Reyes ............................. .......................... ... ............. 2.703.776
19. Clemente de Diego Millán, Millán ........................ 1.479 517
20. Crespo Reig, María Jesús ........................................ 51.614.161
21. Cruz Morales, Guillermo de la ............................. 51.042 517
22. Chico Pajares, María Josefa ... .............................. 8.774.373
23. Díaz Sánchez, Concepción .. ........   5.225.247
24. Donadeo Guibelalde, Maria Concepción ............. 5.358.861
25. Duch Cabo, María Isabel ........................................ 5.357.822
26. Dug Calzado, María Bernarda .............................. 8.774.528
27. Eizaguirre Soraluce, Francisco ................. ............ 15.981 044
28. Fernández-Galiano Campos, Pablo ... ... ............. 2.850.351
29. Fernández González, Inmaculada ......................... 50.287.160
30. Fernández Huesear, Pilar ... ....................................  50.670.493
31. Fuentes Cubero,- Paloma .......................................... 1.081.799
32. Garcia Fernández, María de la Soledad .......  ... 51.051.195
33. García-Toraño Martínez, Isabel Clara .............. 2.191.263
34. García Moreno, María Antonia .............................. 1.098.-318
35. García de la Torre, Francisco Javier ................... 1.361.397
36. Gil Díaz, María Eugenia .......    5.247.287
37. Goizueta San Martín, María Concepción ............. 2.090.458
38. Gómez Mateos, Angel ............................................... 284.110
39. Gómez Romero, María del Carmen ... ... ........ 31.576.034
40. González Maldonado, María del Carmen ........ 24.288.144
41. Hermoso de Mendoza Baztán, María Teresa ... 15.783.821
42. Herrera Padrón, Isabel ........................................... 1,304.360
43. Hidalgo Ogayar, Ana María ... r.t ... ... ............. 1.392.108


